
Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico
Delegación Territorial de Sevilla

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN
SEVILLA SOBRE INFORME DE RESULTADOS DE LA  ACTIVIDAD ARQUEOLÓGICA PREVENTIVA
“ESTUDIO Y DOCUMENTACIÓN GRÁFICA DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO AFECTABLE POR
LA PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA LOMA DE LOS PINOS SOLAR” DE 49,7 MW Y LSMT 30 KV
SCSET “LOMA DE LOS PINOS” 30/132 KV. FASE I - ZONA 2. T.M. DE LEBRIJA (SEVILLA)”.
Exped. 140/2021 ARQUEA/12177
Ref: SBBCC/GQM

Visto el Informe de Resultados presentado por la dirección de la actividad arqueológica preventiva “Estudio y
Documentación Gráfica del Patrimonio Arqueológico afectable por la planta solar fotovoltaica Loma de los
Pinos Solar” de 49,7 MW y LSMT 30 kv SCSET “Loma de los Pinos” 30/132 kv. Fase I - Zona 2. T.M. de Lebrija
(Sevilla)”, y una vez evaluada por los Servicios Técnicos, esta Delegación Territorial resuelve con la decisión
que se contiene al final del presente escrito, al que sirven de motivación los siguientes hechos y fundamentos
jurídicos:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- El 6 de mayo de 2021 tiene entrada en esta Delegación Territorial solicitud de autorización de la
actividad  arqueológica  preventiva  arriba  referenciada,  presentada  por  D.  Manuel  Montañés  Caballero
actuando como promotor Parque Eólico Loma de los Pinos, S.L.U.
El 23 de julio de 2021, la Delegada Territorial  dictó Resolución de Autorización para esta actividad, previo
informe de los Servicios Técnicos de 1 de julio de 2021. 

SEGUNDO.-   El 6 de abril de 2022, tiene entrada en esta Delegación Territorial Informe de Resultados con
arreglo a lo dispuesto en el Decreto 379/2009, de 1 de diciembre, donde se añade una Disposición adicional
tercera respecto a actividad arqueológica previa a las actividades contempladas en el artículo 32.1 de la Ley
14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía, que a su vez se vincula a la solicitud de
Autorización Ambiental Unificada y al Estudio de Impacto Ambiental.

TERCERO.-  El 10 de mayo de 2022, el Informe de Resultados es informado favorablemente por el Servicio de
Bienes Culturales.

         FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-  El Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, (BOJA Ext. Nº 90 de 30 de diciembre) por el que se regula
la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía  dispone que en cada una
de las provincias  de la Comunidad Autónoma  existirá  una Delegación Territorial  de Cultura y  Patrimonio
Histórico, a la que se le adscriben los servicios periféricos de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico,
siendo su dependencia orgánica de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico.  Así mismo su Disposición
Transitoria Tercera establece que las Órdenes y Resoluciones de delegación de competencias vigentes a la
entrada en vigor del presente Decreto mantendrán su vigencia en tanto no sean sustituidas por otras nuevas
que se adapten a lo dispuesto en dicho Decreto. 

SEGUNDO.- La Delegación Territorial es competente para dictar la resolución prevista en el artículo 48 del
Decreto  19/1995,  de  7  de  febrero,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Protección  y  Fomento  del
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Patrimonio Histórico, en el supuesto de actividades arqueológicas preventivas, al amparo de lo dispuesto en
los artículos 33 y 35 del Decreto 168/2003, de 17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades
Arqueológicas,  conforme a la Resolución de 11 de noviembre de 2016,  de la Dirección General  de Bienes
Culturales y Museos (BOJA de 18 de noviembre), por la que se delegan en los titulares de las  Delegaciones
Territoriales  de  Cultura,  Turismo  y  Deporte,  hoy  de  Cultura  y  Patrimonio  Histórico, determinadas
competencias para la tramitación y autorización de las solicitudes de actividades arqueológicas no incluidas
en un proyecto general de investigación.

TERCERO.- Conforme establece el artículo 32. g) del Decreto 168/2003, de 17 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento de Actividades Arqueológicas en Andalucía, la dirección de una actividad arqueológica emitirá
informe sobre las medidas que, a su juicio, se deberían adoptar al objeto de garantizar la protección y la
conservación de los bienes inmuebles aparecidos en la misma, a los efectos previstos en el artículo 33.2 de
dicho Reglamento, que establece que una vez evaluado por los servicios técnicos de la Delegación el informe
emitido por la dirección de la actividad, la Delegación Territorial como órgano competente, resolverá sobre la
conservación o remoción de los bienes inmuebles hallados y su afección al proyecto de obras que generó la
actividad arqueológica.

CUARTO.- Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 11 de noviembre de 2016 de la
Dirección  General  de  Bienes  Culturales  corresponde  a  los  Delegados  Territoriales  de  Fomento,
Infraestructuras,  Ordenación  del  Territorio,  Cultura  y  Patrimonio  Histórico,  hoy  de  Cultura  y  Patrimonio
Histórico,  resolver  sobre  la  procedencia  de  las  memorias  preliminares  y  finales  de  las  actividades
arqueológicas preventivas.
Por  todo  ello,  y  con  base  a  los  anteriores  hechos  y  fundamentos  jurídicos,  y  la  legislación  aplicable
anteriormente citada.

RESUELVO

PRIMERO.- Estimar la procedencia de Informe de Resultados de la actividad arqueológica preventiva “Estudio
y documentación gráfica del patrimonio arqueológico afectable por la planta solar fotovoltaica Loma de los
Pinos Solar” de 49,7 MW y LSMT 30 kv SCSET “Loma de los Pinos” 30/132 kv. Fase I - Zona 2. T.M. de Lebrija
(Sevilla)”, a los efectos de lo previsto en el artículo 48 del Decreto 19/1995, de 7 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico, así como los artículos 32, 33, 34 y
35  del Decreto 168/2003, de 17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades.

SEGUNDO.- Establecer la siguiente cautela arqueológica:
1.  Deberá  realizarse  una  actividad  arqueológica  preventiva  consistente  en  un  control  arqueológico  de
movimientos de tierra durante el proceso de obras, conforme a lo regulado en el artículo 3 c) del Decreto
168/2003, de 17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas en Andalucía, que
determine y comprueba la posible existencia de restos, sin perjuicio de que en función de los resultados de
dicho control, se realizarían otras actividades complementarias como sondeos arqueológicos auscultatorios,
previa conformación de la persona encargada de la inspección de los trabajos arqueológicos, advirtiendo que
el resultado de la actividad arqueológica podría condicionar la viabilidad de la construcción proyectada. 
Este tipo de actividad arqueológica de “control arqueológico de movimientos de tierra”, se entiende  como el
seguimiento de las remociones de terreno realizadas de forma mecánica o manual, con objeto de comprobar
la existencia de restos arqueológicos o paleontológicos y permitir su documentación y la recogida de bienes
muebles, según se recoge en el artículo 3 c) del Decreto 168/2003, de 17 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento de Actividades Arqueológicas.
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Siendo este tipo de actividad necesaria para el levantamiento de la cautela arqueológica, en su caso, antes de
la ejecución del  proyecto que origina la referida actividad deberá presentarse la Declaración Responsable
conforme  el  artículo  52.1  de  la  Ley  14/2007,  de  26  de  noviembre,  del  Patrimonio  Histórico  de  Andalucía
modificada por el Decreto-ley 26/2021 de 14 de diciembre, por el que se adoptan medidas de simplificación
administrativa y mejora de la calidad regulatoria para la reactivación económica en Andalucía.

TERCERO.-  Notifíquese  la  presente  resolución  a  los  interesados,  con  la  indicación  de  que,  según  lo
establecido  en  los  artículos  112,  121  y  122  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrán interponer recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera de Cultura y Patrimonio Histórico, o ante el órgano que la dicta, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de la recepción de la presente resolución y trasládese, junto con la memoria de la
intervención, a la Dirección General de Patrimonio Histórico y Documental.

El/LA DELEGADO/DA TERRITORIAL DE CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO
(Por delegación de la Dirección General de Bienes Culturales y Museos)

LA DELEGADA TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
(Por suplencia. Orden de 22 de diciembre de 2021).
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